
HONOMBLE CONCEJO DEUBERANTE
2" Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
92(R Trevelin - Pcia. del Chubut

POR ELLO:
EL HONORABLE

MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, en
3098, sanciona la presente:

OHIGINAI

CONCEJO DELIBERANTE de la
uso de facultades que le confiere la LEY

ORDENANZA No.l35/99

VISTOT
La Ley provincial No. 4.292, por la cual se crea el PRODIA (Programa de

Desarrollo e lncentivo Artesanal ),Y

GONSIDERANDOT
QUE, la misma tiene entre sus objetivos promover Ia creatividad artesanal ,

investigar, difundir las artesanías, inducir la producción de artesanías.
QUE, en nuestra localidad hay personas que se dedican a la producción artesanal
QUE, esta gestión de gobierno'ha incentivado la producción artesanal resaltando
el valor cultural de dicha actividad.
QUE, el artículo 15o de dicha ley invita a los municipios a adherir a la misma .-

ORDENAN ZA

ARTíGUIO lo: ADHIÉRASE a la Ley Provincial No.4,292 , Programa de
Desarrollo e lncentivo Artesanal.(PRODIA) .-
ARTíGULO 20: ELÉVESE copia al Director del PRODIA , dependiente del
Ministerio de salud y Acción Social de la Provincia.-
ARTíGULO 3o: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-

ARTíCULO 4": REGíSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHíVESE.-

.7filtÁVlNGar¿do¿i
BÉSIDENTE

HONOBABLE CONCUO DELIBERA¡ITF
MUNTcTpALTDAD DE TREvrLlr . cr.rú¡ir¡

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TFIEVELIN, EL D1AT DE ABRIL DE
1.999 , REGISTRADA BAJO ACTA 612.-------

SECBE

MUNICIPALIDAD DE f REVELIN' CHUBI,JT



POR TANTO: Téngnse por Ordenanra Mulicipal

P JECUTTVO ITTUMCIPAI. DE TRI,VELS{

LVO
do Gobfeño

. THEVELIN.OHUBUT

TRE\IELIN, 13 de Aüril Mil Noveeiqntqs Noventa y Nueve.-


